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Tercero.—Aprobación y aplicación, si procede,
del resultado obtenido en el ejercicio 2000.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que les asiste el derecho de examinar en el
domicilio social la documentación que ha de ser
sometida a la aprobación de la Junta e informes
preceptivos, en su caso, teniendo asimismo derecho
a obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de
los mismos.

Madrid, 9 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—21.818.

REWE INVERSIONES
INMOBILIARIAS, S. L.
(Sociedad absorbente)

PUNTA ÁGUILA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales de las sociedades, en 10
de mayo de 2001, aprobaron por unanimidad la
fusión de ambas sobre la base de los Balances de
31 de enero de 2001, también aprobados por las
Juntas, mediante la absorción por «Rewe Inversiones
Inmobiliarias, Sociedad Limitada», de conformidad
con el proyecto de fusión. Como consecuencia de
la absorción no se han modificado los Estatutos
de la sociedad absorbente, y no procede el aumento
de capital en ésta por ser el socio único de la socie-
dad absorbida.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de ambas sociedades
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado,
del proyecto y del balance de fusión, así como el
derecho de oposición que corresponde a los acree-
dores de cada una de las sociedades, en el plazo
de un mes y en los términos establecidos en la
Ley.

Barcelona, 11 de mayo de 2001.—Los Adminis-
tradores de ambas sociedades.—22.996.

2.a 17-5-2001

RURAL PATRIMONIOS
AGRUPADOS, S.I.M.C.A.V., S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, de
fecha 14 de mayo de 2001, se convoca Junta general
extraordinaria de accionistas de la compañía, a cele-
brar el día 14 de junio de 2001, en el domicilio
social, calle Méjico, número 2, Toledo, a las doce
horas, en primera convocatoria y, si no hubiera quó-
rum suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente
día, 15 de junio, en el mismo lugar y hora y con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, debi-
damente auditados, correspondientes al ejerci-
cio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2000.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2000.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.—Delegación de facultades para elevar a

público e inscribir, en su caso, los acuerdos con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Sexto.—Sugerencias y preguntas.
Séptimo.—Elaboración, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Los señores accionistas podrán examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de las propuestas,
la totalidad de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, los correspon-

dientes informes de los Administradores, informe
de gestión e informe de los Auditores de cuentas,
así como obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, el envío o entrega de todos los docu-
mentos antes referenciados.

Podrán asistir a la Junta de accionistas todos
los titulares de acciones representadas por medio
de anotaciones en cuenta que las tengan inscritas
en sus respectivos Registros, con cinco días de ante-
lación a aquel en que haya de celebrarse la Junta.

Toledo, 14 de mayo de 2001.—El Secretario no
Consejero, Félix López García.—Visto bueno: El Pre-
sidente, Ignacio Andrés Naranjo Posada.—23.780.

SAGOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad escindida)

DEFYNIK, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Las Juntas generales extraordinarias universales
de las sociedades «Sagola, Sociedad Anónima» y
«Defynik, Sociedad Limitada», en sus respectivas
reuniones del 9 de mayo de 2001, aprobaron por
unanimidad la escisión en la que «Sagola, Sociedad
Anónima», segregará la parte de su patrimonio social
que constituye la rama de actividad que constituye
la línea «Defynik», destinada al «mercado de con-
sumo» (bricolaje, comercializado en ferreterias),
diferenciado de la linea «Sagola» destinada al «mer-
cado profesional» (industria....), transmitiendola en
bloque a «Defynik, Sociedad Limitada» donde se
producirá un aumento de capital social mediante
la emisión de participaciones que serán atribuidas
a los accionistas de «Sagola, Sociedad Anónima»
en proporción a sus respectivas acciones.

«Sagola, Sociedad Anónima» reducirá su capital
social mediante la amortización de acciones sin
compensación en metálico complementaria. Todo
ello sobre la base del proyecto de escisión suscrito
por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de
Álava. Se hace constar expresamente el derecho
que asiste a los socios y acreedores de las sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del balance de escisión. Asimismo, se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades intervinientes a oponerse al pre-
sente acuerdo, durante el plazo de un mes, contando
a partir de la fecha de publicación del tercer anuncio
de la escisión.

Vitoria, 9 de mayo de 2001.—El Administrador
único de «Sagola, Sociedad Anónima» y el Admi-
nistrador único de «Defynik, Sociedad Limita-
da».—22.106. y 3.a 17-5-2001

SAIFA KELLER, SOCIEDAD
ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la sociedad,
ha acordado convocar a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria y extraordinaria que tendrá
lugar en el domicilio social, sito en Terrassa (Bar-
celona), calle San Francisco, número 81, el próximo
día 21 de junio de 2001, a las doce horas, en primera
convocatoria, y el día 22 de junio de 2001, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, para
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria), correspon-
dientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de distribución de resultados corres-
pondientes al ejercicio 2000.

Tercero.—Examen del informe de gestión de la
sociedad, y aprobación, en su caso, de la gestión
realizada por el órgano de administración durante
el ejercicio de 2000.

Cuarto.—Reelección de los Auditores de la com-
pañía, para el ejercicio 2001.

Quinto.—Delegación de facultades relativas a la
aprobación del acta de la Junta y elevación a público,
firmando cuantos documentos fueren precisos y rea-
lizando cuantos actos sean necesarios hasta su ins-
cripción en el Registro Mercantil.

Sexto.—Aprobación del acta de la Junta, por cual-
quiera de los medios previstos legalmente.

A partir de la presente convocatoria los señores
accionistas podrán examinar, en el domicilio social,
los documentos que se someterán a la aprobación
de la Junta, el informe de gestión y el informe de
los Auditores de cuentas. Asimismo, se hace constar
a los señores accionistas el derecho que les asiste
de pedir la entrega o el envío inmediato y gratuito
de dichos documentos.

Terrassa, 28 de febrero de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—22.519.

SELCOM ARAGÓN, S. A.
(Sociedad absorbente)

LOPLA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general ordinaria de accionistas
de «Selcom Aragón, Sociedad Anónima» y el socio
único de «Lopla, Sociedad Limitada» (sociedad uni-
personal), con fecha 14 de mayo de 2001, han deci-
dido proceder a la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción de «Lopla, Sociedad Limi-
tada» (Sociedad unipersonal) por «Selcom Aragón,
Sociedad Anónima». Asiste a los señores accionis-
tas, socios y acreedores el derecho a obtener el
texto íntegro de los acuerdos y decisiones adoptados
y los Balance de fusión, y a los acreedores el de
oposición a la fusión, en los términos de los artículos
243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 14 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Selcom Aragón,
Sociedad Anónima» y el de «Lopla, Sociedad Limi-
tada» (sociedad unipersonal).—23.133.

2.a 17-5-2001

SERVARAN, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas que se celebrará en el domicilio social, avenida
Diagonal, 477, planta 10, de Barcelona, el día 11
de junio del 2001, a las doce horas, en primera
convocatoria, o, en su caso, el siguiente día 12 de
junio, a la misma hora, en segunda convocatoria,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance abreviado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria, formalizados por el Consejo de Admi-
nistración, correspondientes al ejercicio cerrado en
31 de diciembre de 2000, el anexo sobre acciones
propias (comunicación negativa), y los datos gene-
rales de identificación.

Segundo.—Aplicación del resultado.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión social.
Cuarto.—Aceptación de la renuncia presentada

por el Secretario del Consejo de Administración
y nombramiento de nuevo Secretario no Consejero,
si procede.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los accionistas de obtener, a partir de la publicación
de la presente convocatoria, de forma inmediata
y gratuita, los documentos sometidos a la aprobación
de la Junta, relativos a las cuentas anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria). No


